
RAD. No.2021-00207 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO - MAGDALENA. 

 

Plato, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

BORIS BARRIO CHIQUILLO Y OTROS  

vs  

ELOINA ISABEL RAMOS DE BARRIO Y OTROS 

 

 

ASUNTO 

 

Como el curador nombrado para la litis de las personas 

indeterminadas con derecho sobre el bien a usucapir y ya 

emplazadas, no aceptó el cargo, desígnese a esa labor a 

la abogada inscrita en el registro nacional de abogados, 

SULAIS PEREA MONTES y señálese como gastos de curaduría a 

cargo de la parte demandante la suma equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, vigentes.  

Notifíquesele por secretaría su nombramiento.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 
JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 
 


